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Dado que sue ha dado tramite de audiencIa al ColegIO Oficial de
Medicos de Tarragona y al Medico titular de Altafulla;

Considerando que en determinadas~épocas del año,. dada la gran
afluencia de veraneantes se supera la cIfra de 6.000 habItantes, lo que
permite proceder asua~rtura con carácter excepcional, de ~c!lerd.o con
lo que preve el punto 2 de la Orden del e!1tonces. MInlsteno de
Gobernación de 24 de abril de 1974 (<<Boletm OfiCIal del Estado»
numero 108, de 6 de mayo), por la que se dictan normas sobre la
apertura de partidos cerrados;

tn uso dclas facultades que me confiere la Ley 13/1989,.dc 14 de
diciembre. de organización, p~ocedimiento y Tégimen jUrí.~ICO de la
Administración de la GeneralIdad de eataluna, en reIaclOn ~on la
sección 3 del capítulo 1 del Real Decreto 2210/1979, de 7 de septJe~bre

({(Boletín Oficialdel Estad~»).núm~~o277, deI2l), sobre transfe~ncIade
competencias de la AdmmlstraclOn del Estado a la Generahdad de
Cataluña en materia de sanidad;

He resuelto:
Declarar abierto el partido médico de Altafulla.
Disposiciónfinal.-Esta .R~solud-<?n entrará en v~gor el d}a de, su

última publicación en el {<DIano Oficlal de la GeneralIdad de Cataluna))
o en el «Bo1ctín Oficial del Estado».

Barcelona, 19 de julio de 1991.-EI Consejero, Xavier Trías ¡ Vidal de
Llobatcra.

CORRI;;CCJON de errores de la Resolución de J dejullio
de 1991. de la Dirección General de Comercio Ex!erior. por
la que se reconocen los beJl(~f¡ci()s arancelarios establecidos
por el Real Decrelo 2586/1985. de 18 de diciembre.
modificado por los Reales Decretos 932/1986. de 9 de
mayo. y. 1640/1990. de 20 de diciembre. a la Empresa
«A. Nasarre. Sociedad AnonimalJ, y O/ras.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO

BÜE núm. 221
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Advertido error en el texto, remitido para su inserción. de la citada
Resolución, publicada en el «Boletín Oficial del Estado», número 197,
de fecha 17 de agosto de 1991, se transcribe a continuación para su
oportuna rectificación:

Página 27354. Anejo único. Relación de Empresas. Razón sociaL
Donde dice: <(] O. Martín y Hermann, Sociedad Anónima»; dehe deCIr:
<dO. Martín y Ehrmann, Sociedad Anónima».

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

\'~nd,-,dorComprador

Mercado de Divisas

-BANCO DE ESPANA
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RESOLl'C10/'\' de 15 dcililia de 1991, de la COllS(jel"l'a; Je
'ldminislracirin Plihliúl. pUl' la que se aprueba el Ls,'!U!¡) ¡.

l/andera municipal del Ayuf1!amienlo de JIassa{ta5,sar
(Valencia).

El ("on\cJero de AdministraLlón Pública. en el. ~ía l5 de julio d~'
1991, ha aprobado el Es,L'udo y Bandera mUnlnpal que quedara
ürganiLl(.lO del siguiente modo:

(E..cudo en forma de ojiva n:maJo.
En el primer cuartel. cn 'campo de gules, una casa heráldic3 de rlat~L

En d sl'gundo cuarteL cn can:po de plata, dos ondas de a¡uf.
Por timbre, la corona real abicfLl.
Para la bandera, las mismas armas del escudo explanildas sobre una

tela que tenga 12 part~s de largo por 8 de ancho.»

Valencia, 15 de julio de 1991.-E1 Consejero, Emerit Bono i t>.-'lartíne/_

Cambios

Cambias t~(iciales del J/a JJ de sepliernbre de 1991
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COMUNIDAD AUTONOMA
VALENCIANA

SOLBES MIRA

ORD, V de 24 de julio de 1991 por la que se aprut'ha el
Plan ti; /l4ejora de la cahdad r de la comerciali::acirJJl
prl'~í'< _ ,,lo {lor la Organización de Productores de FrúlúS J
f{oda}¡zas {<Almendrera del Sur S C',¡¡ de CdrtaHW
(Mdla~a). (¡xonocida espeqficamenrc [Jara el sü-"tOr de k,)
/rutos seces de cáscara y las algarrobas.
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Vista~, la solicitud presentada por la Organit<}l,.'ión de Pf{)ductort'~
de Frutas y Hortalizas «Almendrera del Sur S. C. /\nda
luza» de Cártama (Málaga), reconocida espcc-íficamente para los efectos
contemplados en el título Ir bis del Reglamento CEE número 1.035;71
del Consejo, de 18 de mayo de 1972, y e-1 informe favorable de las
Comunidades Autónomas competentes;

Considerando que en la tramitación del expediente se han obsen-ado
las disposiciones y requisitos establecidos en el Reglamento (CEE)
número 2.159/89. de la Comisión, de 18 de julio de 1989. yen la Orden
de 18 de julio do 1989, sobre la normativa de ~plicación de las ayudas
para la mejora de la calidad y de la comercialIzación de los frutos de
cáscara y las algarrobas.

En consecuencia, a propuesta del Director general de Producciones
y Mercados Agrícolas, resuelvo:

Con arreglo a las disposiciones legales, anteriormente mencionadas
se aprueba el Plan de Mejora de la calidad yde la comercialización de
frutos de cáscara y algarroba presentado por la Organización de
Productores de Frutas y Hortalizas «Ahllendrera'del Sur S. C. Anda
luza» de Cártama (Málaga), reconocida específt.camente para el sector de
frutos de cáscara y algarroba.

Madrid, 24 de julio de 1991.
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Ilmo. Sr. Director general de Producciones y r-.fercados Agrkolas.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CATALUÑA

RESOLUC/ON de 19 dejulio de 1Y91, d.cf DeparramctUo
de Sanidad y Seguridad Social, por la que se dedara abíeno
el partido médico de Alta/ulla,.

Vista la propuesta relativa a la apenura del partido médico de
Altafulla, formulada por la DelegaCÍón territorial del Departamento de
Sanidad y Seguridad SOCÍal en Tarragona, a instancia del Ayuntamiento
de aquel municipio;

Dados los informes favorables emitidos por el Gerente del Arca de
Gestión de Tarragona del Instituto Catalán de la Salud y la Dirección
General de Recursos Sanitarios;
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